
Núm. i o. Martas 2 de Febrero de i836. 6 cuartos. 

Se snseribe á este periódico que sa
le los martes y sábados, y consta c a 
da n ú m e r o de un pliego de i m p r e s i ó n 
cuando menos, en la imprenta Rea!, 
Calle de Santa Mar ía la M a y o r n ú m e 
ro i88, á 4 reales vel lón al mes pues
to en casa de los Señores susciiptores 
«Jé esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera 
de esta c i p i t a l á 8 rs. vn . franco de porte. 

Los ar t ícu los y avisos no oficiales 
se rec ib i rán en la misma oficina é in
ser tarán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende la Real orden de 
2o de abr i l de 1833; pero deberán v e n i -
francos é igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
Diputac ión Provincial de Zaragoza-

Siendo una de (as atribucioaes de las 
Diputaciones Provinciales el fomento de la agri
cultura, artes y comercio , coartando la libertad 
da este la marca de ¡os carros, espera este Cuer
po que se servirán los Ayuntamientos de la Pro
vincia manifestarle q u é cantidad produce este ar
bitrio, y si pudo en su origen ni en el dia te
ner otro objeto político que la percepción de la 
cuota que devenga á favor del fondo de Propios. 
D . O. D . S. E . ; Joaquín Francisco Calbo , Se
cretario interino. 

O t r a , Los ayuntamientos de los pueblos de esta Pro
vincia que no hayan presentado en el 'depósito de quin
tos de esta Capital todos los que forman su cupo respec
tivo, cubrirán el total de su contingente en el preciso ter-
mieo de ocho dias, entendiéndose lo mismo con respecto 
á los pueblos de otra provincia que por razón de las cir
cunstancias se han agragado a' la presente. Zaragoza 1. ó 
de Febrero de 1836.^15. A . D. S. iS.; Joaquin Francis
co Calvo, Secretario interino. 

Gobierno Civi l de la Provincia de Zaragoza, 
E l Excmo. S r . Secretario de Estado y del Des-

pacho de la Gobernación del Reino con fecha de 23 
del actual me dice lo que sigue. 

E l Sr, Presidente interino del Consejo de M i 
nistros me dice lo que s igue ."Coa esta fecha se 
ha Servido S. M . la Reina Gobernadora dirigir
me el Real decreto siguiente.—Dona Isabel II , 
por la gracia de Dios, Reina de Castilla, de León, 
de Aragón & c &c; y en su Rea! nombre Doña Ma
ría Cristina de Borbon como Reina Gobernadora 
durante la ni;nor edad de mi escelsa H i j a , á to
dos los que las presentes vieren , sabed : Que ha
biendo juzgado conveniente presentar á bs Cor
tes generales, con arreglo á lo prevenido en el 
Estatuto Real, un proyecto de ley sobre el voto de 

confianza pedido por el Gobierno a' las mismas y 
habiendo sido aprobado dicho proyecto de ley por 
ambos Estamentos, como á continuación se ex
presa, he tenido á bien darle la Sanción Real. 
Las Córtes generales del Reino, después de ha
ber examinado con el debido detenimiento , y 
observado los tramites y formalidades prescritas, 
el voto de confianza pedido por el Gobierno da 
V . M . presentan á V . M . e l siguiente proyecto de ley 
para que si ¡o tiene á bien, se digne darle la sanción 
Real.rrArticülo 1 . 0 Se autoriza al Gobierno da 
S.M. para que pueda continuar recaudando las ren
tas, contribuciones é impuestos aprobados en la ley 
de 2 6 de Mayo último, y para aplicar sus produc
tos á los gastos del Estado, sujetándose en los 
ordinarios á las disposiciones que contiene, pu-
diendo disminuirlos y de ningún modo aumentar
los, hasta que se preséntenlos presupuestos, á 
las Córtes en la primera próxima legislatura.— 
Art. 2 . 0 Se le autoriza igualmente para que, 
sin alterar los tipos esenciales de las contribucia' 
nes, pueda hacer las alteraciones que estime con
venientes en el sistema de administrarlas y exi
girlas, con el fin de aumentar sus valores, y de 
disminuir en lo posible las trabas y perjuicios 
que causan á los contribuyentes y al tráfico.— 
Art. 3 . 0 Se autoriza del mismo modo al G o 
bierno de S. M . para que pueda proporcionar
se cuantos recursos y medios considere necesarios 
al mantenimiento y sosten de la fuerza armada y 
á terminar dentro del mas breve término posible 
la guerra civil. E l Gobierno no podrá proporcio
narse estos medios en nuevos empréstitos, ni ca 5a 
distracción de los bienes del estado destiosdos d 
que en adelante se destinaren , á la consolidación 
ó amortización de ja deuda públicü, cuya mejora 
procurará asegurando la suerte de todos sus acre-



edores.rrrArt . 4. 0 E l Gob ie rno d a r á cuenta i 
las Cortes eo la pr imera inmediata legislatura del 
uso que hubiese hecho de las facultades extraor
dinar ias que se le confieren por la presente ley 
y de las conferidas anteriormente. — Sanciono y 

, egechtese.nrYo la Reina Gobernadora.—Esta r u 
br icado de la Real m a n o . — E n el Pardo á 16 de 
Ene ro de 1 836.—Como Presidente in te r ino del 
Consejo de M i n i s t r o s , Juan Alvares y M e n d i g a 
ba!.— Por tanto mando y ordeno que se guarde, 
cumpla y egecute la presente ley como ley del 
R e i n o , p r o m u l g á n d o s e con la acostumbrada so
l emnidad , para que n inguno pueda alegar i g n o 
ranc ia , y antes bien sea de todos acatada y obe
decida. ~ T e n d r é i i l o entendido y d i spond ré i s lo 
necesario á-su c u m p l i m i e n í o . i r E s t á rubricado de 
la Real mano.— E n el Pardo á 16 de Enero de 
1 8 3 6 . — A D . Juan A l v a r e z y Mendissabal. s 
L o que de Rea! orden comunico á V . E . para i n 
tel igencia de todas las dependencias de ese M i n i s 
te r io y d e m á s efectos consiguientes á su pun tua l 
c u m p i í i n i e n t o . Palacio ¡ 6 de Enero da 1 8 3 6 . — 
Juan Alvatez y M e n d i z a b n l . r r D e la misma Real 
ó r d e n 10 traslado á V . S. para los efectos corres
pondientes .^ 

L o que se i n s e r í a en el hoht'm oficial p a r a co
nocimiento del publico^ y que sirviendo de gobierno 
á las Justicias y Ayuntamientos y demás funciona
rios obre los efectos sorrespondientes á su puntua l 
cumplimiento. Zuragoza 28 de Enero de 1 8 3 6 . — 
R a m ó n A d á n , 

O t r a . E l Excmo, S r . Duque de Alagan P r o 
tector de la facu l tad veter inar ia en oficio de 2 1 del 
actual me dice lo que sigue. 

E l E x e m o . Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de ¡a g o b e r n a c i ó n del reino me ha co
municado con fecha de 4 del actual la Real ó r 
den s igu ien te .—Excmo. Sr .—Con fecha 1 1 de 
N o v i e m b r e p r ó x i m o pasado hizo V . E . presen
te entre otras cosas que á fin de estimular á los 
pasantes de aibeite.-ia á que tomasen las armas 
en defensa de la patria les ha ofrecido contarles 
dobla el t iempo que empleen en esta servio y 
concederles alguna rebaja en el d e p ó s i t o que de
ben hacer para obtener su t í t u l o . Y enterada S. M . 
se ha dignado aprobar la referida oferta pero con 
la precisa circunstancia en cuanto á la gracia del 
abono doble de t iempo de que á ios agraciados no 
se les ha de expedir el t í t u l o sino p rev io un e x á -
nic i i rigoroso en que acrediten su suficiencia. De 
real drden lo digo á V . E . para su intel igencia y 
efectos correspondientes.—En su consecuencia y 
deseando que ' esta benéf ica soberana r e so luc ión 
de S. M . l legue á not ic ia de todos, los interesadog 

ruego a V . S. se sirva mandar insertar la í n t e g r a 
con la posible brevedad en el boleda of ic ia l ds 
esa p rov inc ia . 

L o que se anuncia a l públ ico p a r a su conoci
miento y efectos que se indican en dicho escrita, 
Zaragoza 28 de Enero de « 8 3 6 . — R a m ó n A d á n . 

Otra. E n t r e los ¡ n u m e r a b l e s beneficios que 
continuamente recibimos de nuestra augusta Re ina 
Gobernadora , uno de ellos puede cantarse la es-
t i nc ion d é l a s cartas de seguridad, documentos qua 
ademas de ser gravosos,para la masa general del 
pueblo , por sí se habian adqui r ido ¡a odiosidad 
de los e s p a ñ o l e s ; y deseando Ja Reina nuestra Se
ñ o r a de que se desvanezcan las trabas y cortar 
los males de que tanto adolece la pa t r ia , es su so
berana vo lun tad que toda clase de personas qua 
tengan necesidad de c i rcular en el radio de ocho 
leguas lo haga bajo la salvaguardia y seguridad 
de que es inherente á todo hombre honrado , coa 
un pase del m ó d i c o precio de un real de ve l lón y 
por termino de cuatro meses, con el cual puedan 
acreditar y garantir su persona; y con el dulce 
placer de que se l leve 3 efecto esta soberana re
s o l u c i ó n , lo hago saber á los habitantes de esta 
cap i ta l , que desde hoy 1. 0 de Febrero podran 
acudir á las oficinas de los celadores de barr io en 
sol ic i tud de abonatorio, y con este ser provistos 
de dichos pases en la secc ión de pasaportes esta
blecida en la calle Arco de Cineja , 

Prev in iendo al mismo t iempo á las justicias y 
d e m á s autoridades de los pueblos de esta p r o v i n 
cia la mas estricta v i g i l a n c i a , para que el qua 
contraviniere á tan sabia d i spos ic ión sea cast iga
do como infractor de esta l ey . 

Zaragoza 3 1 de Enero de 1 8 3 6 . — R a m ó n 
A d á n . 

O t r a . L á ansiedad qua empezaba á esperi-
m e n t a r s é por consecuencia na tura l de la marcha 
que s e g u i r í a n los negocios p ú b l i c o s de algunos 
dias á esta p a r t e , ha desaparecido y t r o c á n d o s e 
en grata complacencia apenas se ha sabido por 
el correo de hoy la suspens ión de las sesiones de 
Cortes ordenada por S. M . Respirando los b u e 
nos que amantes del progreso nacional del sistema 
representativo que nos rige , v ieron en esta me
dida el signo precursor de alguna otra mas i m 
portante y v ivamente deseada. Asi se ha verif ica
do felizmente según se me anuncia de Real o r 
den por extraordinar io que acabo de r e c i b i r , en 
la cual se contiene el decreto de S. M . de 27 
del actual mandando disolver las Cortes del r e i 
no y convocar otras en la capi ta l de la monar
q u í a para el 22 de M a r z o p r ó x i m o . Esta dis-



pos ic ión benéfica ha difundido la esperanza del 
b ien por los corazones de los amigos del orden y 
da la fel icidad p ú b l i c a , y ha quitado la de t u r 
barle á los que jamas lo serán de tan preciosos 
objetos; y quedando al frente del M i n i s t e r i o la 
persona que tan dignamente lo ha presidido has
ta a h o r a , nadie debe dudar de que los intereses 
de la l ibertad y dri t rono leg í t imo están asegu
rados. Esta i n d i c a c i ó n del momento esp l íca m i 
modo de ver este acontecimiento notable qüe ha 
l lenado de j u b i l o á los patriotas de la capi ta l 
del r e i n o , ha colmado la medida de nuestro r e 
conocimiento á la excelsa REINA Gobernadora 
cuyo heroico celo por el bien de la n a c i ó n no se 
deja vencer por las dificultades n i arredrar por la 
auducsa y astucia de sus contrarios implacables , 
y no puede menos de produci r iguales efectos en 
los ¿ o í m o s de ios leales habitantes de esta capital 
y p r o v i n c i a , a los cuales se dir ige por medio de 
ios papeles p ú b l i c o s el decreto antes citado que 
me reservo a n a ü a a r con todo el detenimiento que 
se merece y con la Rea l Orden que le contiene 
dice asi . 

E l E x c m o . Sr. Presidente in ter ino de! Consejo 
de Min i s t ros me ha comunicado con esta fecha el 
Rea l decreto siguiente: 

D o ñ a IsAühL í í , por la gracia de Dios , REINA 
de Cast i l la , de L e ó n , de A r a g ó n , de las Dos S i -
c i i i a s , de Jerusaien , de N a v a r r a , de G r a n a d a , 
de Toledo , de Valencia , de Ga l i c i a , de M a 
llorca , de Sevil la , de Cerdena , de C ó r d o v a , de 
C ó r c e g a , de M u r c i a , de Menorca , de J a é n , de 
los Aigarbes , de A l g e c i r a s , de Gib ra l t a r , de las 
Islas Canar i a s , de las indias orientales y occiden
ta les , islas y T ie r r a firme del mar O c é a n o ; A r 
chiduquesa de Aus t r ia ; Duquesa de B o r g c ñ a , 
de Brabante y de M i l á n ; Condesa de A s p u r g , 
F i a n des, T i r o ! y Barce lona ; Señora de Vizacaya , 
y de M o l i n a & c . & c . y en su Real nombre D o -
fia MARÍA CRISTINA de Borbon como REINA Go
bernadora durante la menor edad de m i escelsa 
H i j a á todos los que las presentes vieren y en» 
teudieren , sabed Q u e : habiendo oido al Consejo 
de Gobierno y al de M i n i s t r o s , he tenido á bien 
decretar. 

A r t í c u l o i . 0 Las C ó r t e s generales del R e i 
no se r e u n i r á n en M a d r i d el dia veinte y dos 
de M a r z o del presente a ñ o para discutir la ley 
e l ec to ra l , que s o m e t e r é á su d e l i b e r a c i ó n , y los 
d e m á s objetos importantes que el bien p ú b l i c o 
reclame. 

A r t . 2 . 0 H a l l á n d o s e disuelto el Estamento 
de procuradores por m i decreto de fecha de hoy 
se p r o c e d e r á á la e l ecc ión de nuevos Procurado
res con arreglo enteramente a lo prescrito en m i 

, Rea l decreto de veinte de M a y o de m i ! ocho
cientos treinta y cuatro . 

A r t . 3. 0 A este fin se c e l e b r a r á n las J u n 
tas electorales de part ido prescritas en el a r t í 
culo 1 . ° del espresado decreto de veinte de 
M a y o , el dia diez y nueve de Febrero p r ó x i 
mo ; y las Juntas de p r o v i n c i a el veinte y seis 
del mismo mes. 

A r t . 4. 0 Los ilustres P r ó c e r e s del Re ino 
y los señores Procuradores d e b e r á n hallarse en 
M a d r i d antes del dia diez y siete de M a r z o , ea 
que han de celebrar estos ú l t i m o s la pr imera j u n 
ta preparatoria prescrita en el a r t í c u l o 3. 0 del 
reglamento para el r é g i m e n y gobierno del Es
tamento de Procuradores á C ó r t e s . 

A r t . 5 . 0 E n las provincias de U l t r amar sa 
p r o c e d e r á á la e lecc ión de Procuradores á C ó r t e s 
luego que las autoridades correspondientes reciban 
el p r e s e n t é decreto. Tendreislo entendido y dis-
podreis lo necesario á su c u m p l i m i e n t o . ~ Y O L A 
R E í N A Gobernadora. — E n el Pardo á veinte y 
siete de Enero de rail ochocientos treinta y seis. 
A D . Juan Aibarez y M e n d i z a b a l , Presidente 
del Consejo de Min i s t ros . 

L o que se inserta en el bolet ín oficial p a r a co-
mcífñienío y sat isfacción del públ ico , encargando 
á las just icias y ayuntamientos la hagan notoria 
procurando inspi rar en los habitantes los principios 
de órden y esperanzas que deben prometerse de las 
maternales disposiciones de S. M la Reina Go
bernadora y de su i lustrado Gobierno, Zaragoza 
3 0 de Enero de 1836 .— R a m ó n A d á n . 

Otra. S. M . la Reina Gobernadora ha dispensa
do tantos beneficios á la nación española desde que . 
la Providencia dispuso que interviniese en los grap-
des negocios del Estado, y ha sido tan constantesu 
influencia benéfica y protectora que todo nuestro 

amor, todo nuestro agradecimiento no son bastan
tes para corresponder á ¡as dispensaciones soberanas. 
Pero nunca apa rec ió mas b r i l i an t e , y acaso nunca 
ha sido tan ú t i l , ¡a excelsa d ignac ión de S M , co 
mo al resolver, en uso de la prerrogativa que es
presa el a r t ícu lo 24 del Es ía t i í to Rea!, la d i so lu 
ción de las Cór tes de , y la convocación de 
otras en la Capital de ¡a M o n a r q u í a para el 22 del 
mes de Marzo p r ó x i m o venidero. Esta facultad no 
solamente está comprendida en las que por la l ey 
corresponden á S. M . como Madre y tutora de la 
Reina nuestra Señora D o ñ a Isabel I I , sino que en 
las circunstancias actuales es la tabla de salvación, 
el medio mas prudente y seguro de terminar ur, es
tado ct í t ico que continuado ponia en peligro la sa
lud de la monarqu ía . A este apelan con frecuencia 
los Reyes que tienen la for tuna de gobernar p a í 
ses en donde existe ef sistema representativo , siem
pre que las Asambleas populares no corresponden á 
su misión por causas y errores que sor» inherentes á 
la naturaleza humana; y s í á la d i so luc ión cuando 



es dictada como al presente por el amia de hacer 
felices á los gobernaoos^ sucede inmediatamente la 
convocación de una nueva Asamblea, esta apelación 
al pueblo produce el inapreciable resultado de tra-
her á la tr ibuna públ ica ios hombres mas dignas de 
representar la o p i n i ó n del páis y mas capac«s de 
conocer sus necesidades actuales. Lbs Procuradores 
que hasta ahora han i lesetnpeñadb •este'honroso'en
cargo acaban de patentizar con un doloroso e í p e -
riihento que la con t inuac ión de su totalidad en los 
escaños de la legislatura era funesta á los identifica
dos intereses de la libertad .y del trono legitimo. Si
guiendo la m a y o r í a el camino por donde v o l v e r í a 
mos de nuevo á los terribles sacudimientos del año 
an te r io r , era ya •indispensable ó adoptar su sistema 
y con él todas sus legít imas consecuencias, ó renun
ciar á su auxi l io y conservando el M l n u t e r i o que 
ha sabido conocer lo que exije la conveniencia p ú 
blica llamar en derredor de él representantes que se
cundasen sus -útiies é importantes tarcas. Era indis
pensable renunctar á aquellos que sordos al clamor 
general y á los multiplicados desengaños , deslum-
brados con sus inaplicados teorías , insensibles a! 
fallo mas positivo de la op in ión p re t end ían soste
ner un sistema arruinado y que el progreso actual 
no permite ya reedificar, confiados en el n ú m e r o y a-
caso en el abuso de las fortnas y dotes parlamentarias 
que intentaron oponer á la nobley virtuosa sencillez 
de los fieles consejeros dé la Corona. ¡ Inút i les es-
fúerzos! La augusta Madre de Isabel I I armada con 
el supremo poder dé la ley , ha parado el golpe 
q ü e nos amenazaba , y calmado m o m e n t á n e a m e n t e 
con una disposición oportuna ia inquietud que es-
perimenrabamos al contemplar la aflictiva posición 
á que habiamos llegado; y en la p róx ima legisla
tura la rázoñ y el interés públ ico sucederán á un 
sistema que pt idd ser bueno en una ¿poca que po
demos llamar antigua á pe^ar de no haber tras-
c ü r r i d ó dos años desde que por primera vez se 
instalaron las Cortes en 24 de Ju l io de i8$4 . En 
efecto es antigua, porque la mul t i tud y diversidad 
de los sucesos que desde entonces acá han ocur r i -
d'o nos colocan á una dÍMaircia considerable del 
punto de partida; y si persi>t¡mos en juzgar que 
httéslfa s i tuacióñ no ha cambiado, si nos ostinarnos 
e'n sujetar á reglas fijas lo que por su naturaleza 
es esencialmente variable, no hay que esperar sino 
desaciertos fatales á la prosperidad del pai; que no 
se labra sino sometiendo nuestro ju ic io al fallo de 
la espér iencia y estudiando sin cesar la cicnciade 
lós hechos. Yo me lisougso de que los pueblos 
sácarán provechosas lecciones de este acontecimiento 
que amaran mas y mas á la augusta Princesa á 
quien deben tantos beneficios, y que se penetrar 
rán de que para espresar su profundo reconoci
miento á tantas bondades y asegurar su propio bien 
estar, daben trabajar con el mayor esmero en la 
elección de sugetos dignos por su probidad y pa-
t r i i i smo de corresponder al sublime encardo de re 
presentantes de la n a c i ó n , de hombres adictos de 
co razón al país y que hayan dado pruebas posit i
vas de constante con^agiajion á los buenos pr in
cipios. Entrando en el ejercicio de sus nuevas fun-
ciónes con un cemocimienío exacto del estado ac

tual de la opinión, libres de las impresiones inte
riores que pesaban sobre muchos de los delegados 
que acaban de cesár en las suyas, amaestrados con 
el ejesnpio que estos les trasmiten, la a rmonía en
tre lós poderes del Estado será completa y de esta» 
resu l ta rán los bienes que disfrutan otras naciones á 
las cuáles no tardaremos en igualar 3 fuerza de es
te genio español que es el asombro de la Europa 
culta. Zaragoza 31 de Enero de 12^6.=. Ramón A d á n , 

Advertencia de los editores del Eco del Comercio. 
Deseando la empresa del £cd corresponder 

al apreciable público con que se va honrada, s í 
propone hacer en la línea periodística cuantas rnejo-' 
ras sean realizables , y no ceder á lo mejor que 
se publique en España. Para ello se ha propilesto. 

1. 0 Dar cuatro suplementos á la semana 
con la sesión del mismo dia á fin de que los sus-
criptores de las provincias la réciban un correo 
adelantado á los demás periódicos en los cuatra 
dias que la salida de la correspondencia lo peimi-
te. Esta ventaja empezará desde pasado mañana 
15' de Enero, á pesar de los crícidos gastos y di
ficultades que opone la premura de la egecucion; 
pues acabando la sesión de procuradores a' las cin
co de la tarde, han de estar los paquetes en el 
correo antes de las diez de la noche. 

2. 0 Ademas dé los cuatro suplementos refe
ridos se dara'n otros (sin perjuicio del número dia* 
rio) siempre que lo reclame el interés público y 
la abundancia de materiales, que desde hoy será 
mayor por el aumento de colaboradores que h» 
tenido la redacción 

3. 0 L a emptesa se ocupa sin cesar en pre
parar mejoras en el papel, impresión , tamaño , y 
deinas partes de la ediccion material, para no ce
der k lo mas aventajado, ya que en la parte p ó -
lítica y literaria ha acertada a merecer el aprecio 
de sus numerosos suséritores. 

4» 0 Todas estas mejoráis y aumentos se ha
rán sin variar el moderado precio de la suscri-
cion, J con 'a sol4 id63 ê corresponder á los tex-
timonios de predilección que cada dia recibimos 
dé los mucíios suscritores que rtos favorecen. 

Habiendo fallecido el méd ico t i tular de la ciu
dad de Daroca , ü . Serafin Abad, 'ha acordado el 
ayuntamiento de la misma anunciar la vacante do
tada en 6000 rs. V n . anuales pagados en metá l ico á 
S. Migue l de Setiembre, á fin de que las personas 
que quieran aspirar á ella, reinitau sús memoriales 
con expres ión d i raériíos, frartcos de por té , hasta 
el 15 del corriente, en que ha de proveerse. 

La conduta de boticario de it v i l la de L é c e r a 
se halla vacante, su do tac ión es 340 libras j aque-
sas, el que quiera pretenderla di r ig i rá su sol ici tud, 
franca de porte a! secretario de ayuntamiento has
ta el 14 de! corriente, en cuyo día se confer i rá . 

Z A R A G O Z A : E N L A I M P R E N T A R E A L . 


